


De ¿rilen del Gobierno provisional lo digo á 
' V , S. para su inteligencia y electos correspon

dientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid k de octubre de A8J*3.=»Caballero.=Señor 
ge te político de L e ó n . 

Negociado núm A 6. m»Circula r. . 
E l Gobierno provisional de la nación se ha 

hecho cargo de la razones espuestas por algunos 
cursantes de jurisprudencia , á quienes no ha sido 
dado recibir el giado de bachiller á claustro ple
no por consecuencia de las alteraciones que en 
la cañera introdujo el rea! decreto de-1' 0 de 
actubie de 18*12 j y dispuesto como se halla á 
que las reforma* que en los distintos ramos de 
la ad mi uist ración sea necesai io hacer se verifiquen 
causando el menor daño posible á los intereses 
cread ís ó á los derechos y esperanzas que bu hie
lan podido adquirirse por la legislación jue an-
terioi mente iig¡era , ba venido en resolver que' 
Ju>que, nn.ul eur*o anterior hayan estudiado y 
probado el año cuarto de la carrera, y no ten-
giu á ota fecha la calidad de bachilleies en ella, 
puedan recib r este grado á claustro pleno si reú
nen todas las circunstancias que para él se exigían; 
y (j ie los que y a fuesen bachilleres estudien en el 
curso próximo los años quinto y sexto, naturales 
de la carrera simultáneamente abmando la diferen
cia ijue hay del gasto que les ocasionó el grado or
dinario al que hubiera producido el de claustro 
pleno, cuyas cantidades ingresarán íntegras én la 
caja de la universidad. A l concluir el cmso pró
ximo podrán también aspirar al grado de ba
chiller á claustro pleno los que ahora van á ma
tricularse en cuarto año, y lo misino en e¡ si
guiente , los que luego deben ser discípulos en la 

. cátedra de tercer año , puesto que habiendo em
pezado su carrera unos y otros antes de 
publicarse el citado real decreto de 1.° de octu
bre , deben considerarse con derecho á concluir
la en el tiempo que se exigia en aquella fecha. 

L o digo á V . S. de orden del Gobierno para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 5 de octubre de 
4 8^3.—Caballero.— Sr. rector de la universidad 
de 

Negociado núm. 5 ^Circular. 
E l ministerio de la Guerra en comunicación 

de 9 del corriente manifiesta al de mi cargo., que 
según las noticias dirigidas al Gobierno por algu
nos capitanes y comandantes generales de distit. 
tos y provincias, no se ba realizado todavía la 
entrega en sus cajas de los quintos correspondien
tes al reemplazo mandado ejecutar por decreto 
de 4 7 de agosto último, con cuyo motivo recia 
ma se dicten por este ministerio las udenes mas 
terminantes para que sin demora de ninguna es
pecie tenga lugar el ingreso que exigen imperio* 

samante las necesidades del servicio militar* 
teniendo en consideración el Gobierno prov¡s¡ 
nal las circunstancias que le determinaron i * 
dar el referido reemplazo, asi como la necead 
urgente de cubrirlas bajas producidas p0i 
dos últimos licénciamientos, y que los quiu 
reciban prontamente la instiucciou ¡ndispeosi 
para hacer menos sensibles las nuevas bajas i ,¡ 
va dar ocasión ei de 4 859 , se ba ser v ido i 
solver prevenga á V. S., como lo veiilico, o 
por cuantos medios legales se hallen á Su alca, 
ce procure se realice sin ningún retí aso la e 
tréga en caja del cupo correspondiente á e 
provincia, poniéndose al afecto de acuerdo co 
ia diputación provincial , la cual deberá procej 
contra los ayuntamientos morosos en este sen 
ció con arreglo á las facultades de que estábil 
lida por el articulo 88 de la ordenanza vigen 

E l Gobierno se promete que el celo de V, 
logrará remover todos los obstáculos que pued 
presentarse para la realización de cnanto que 
prevenido, y mirará su huen desempeño coi 
uno de los servicios mas importante* y privil 
giados que en la actualidad puede V. S. piesla 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ! 

de octubre de \843.wCabalJeio.a~Sr. gefe 
Utico de ..» 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

E l cónsul geueial y encargando de negocio 
de S. M . en Túnez , con fecha 4 2 de selieuibi 
último, anuncia que en atención á losnumeico 
pedidos de granos que ha hecho el comercio e 
ropeo de aquella plaza , y á la escasez de ia c 
aecha, se ha su.*pendido por el bey de la reta 
da Revenda la expedición de tutearas ( peí mis* 
para la exportación de cereales, autorizando tai 
solo el embarque de la cantidad cuta compras 
hubiese efectuado con las formalidades de co
lumbre antes de la precitada disposición* 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
Excmo. Sr.: Las circunstancias estraordin» 

rias en que la nación se ha encontrado en los W 
últimos meses determinaron al Gobierno á reo-
bir las solicitudes sueltas que los dependientes i 
este ministerio de mi cargo han dirigido fuera £ 
conducto, ohli«ados por la marcha de los sur. 
sos políticos. Fijada ya definitiva mente la silu* 
cion de los gelés y oficiales tlel ejército, y vue
los los negocios públicos al oí den regular BfU 
blecido , ha resuelto el Gobierno provisional > 
admitir ninguna solicitud que venga fuera ~ 
conducto mateado en las dileieutes Reales or
nes que tratan de la materia; pero deseando • 
todos tu l actos conciliar el bien del >ei vicio c 
el de los particulares, s<- ha dignado disponer' 
mismo tiempo que esta determinación no u • 
efecto hasta cl dia 20 del presente mes, ;i fui • 
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que no sufran perjuicio los que desde la fecha 
de esta orden dirijan dichas solicitudes sin tei.er 
de ella el dehido conocimiento. Loque de orden 
del Gobierno digo á V . E. para su inteligencia, 
y para que por su parle tampoco admita ni curie 
ninguna solicitud que llegue á sus manos fuera 
del conducto señalado en la ordenanza. 

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 
40 de octubre de 4 8^í3.— Serrano.=»Sr. capitán 
general de., 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Por la dirección general del tesoro público se 
me ha comunicado con fecha 25 del actual la 
Real orden que dice asi: 

»hl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 4 5 
del actual me dice lo qne sigue:»Ex< mo. Sr.-=» 
Por el Ministro de Giaciu y Justicia »e dijo 4 es
te de Hacienda en 41 del actual lo siguiei te.=» 
Penetiado el Gobierno provisional de que Jas 
obligaciones del culto divino, asi como la admi
nistración diocesana, son perentorias y deqceno 
es justo, político ni propio a los sentimientos re* 
lidioso del pueblo el que se encuentren ni un mo
mento desatendidas, be tenido á bien mandar 
que las cantidades señaladas para dichos objetos, 
según los respectivos presupuestos apiobados por 
este ministerio, se satisfagan con toda puntuali
dad por mensualidades o tercios, según se juzgue 
mas cou veniente al tenor de lo dispuesto eu or
den de 23 de seliembie del año pióximo pasado. 
De orden del Gobierno lo comunico á V. E . pa
ra los efectos eoi res poud lentes. «=• Y lo i merlo á 
V . S. para su cumplimiento.)) 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constanc.ouales de esta provincia paia que bien 
sea del producto de la con ti i bu cío II general del 
culto y clero, caso de haberse cobrado el repar
timiento, ó de las ordinarias, «aliataga á los par-
locos , ecónomos y beneficiados ios k trimestre* 
Vencidos en ti ti de sesiembie ultimo, ó sea una 
anualidad de sus respectivas asignaciones; pero no 
á los tenientes, que con posteiioridad a la ley de 
4*1 de agosto de 4 8*14 se establezcan, sin que el 
Gobierno conozca y apruebe su necesidad ; en 
el concepto de que los recibos que presenten de 
los interesados con el V / B . w de los respec
tivos alcaldes constitucionales les seián admitidos 
en tesorería de provincia como si fuesen metálico 
por cuenta de sus adeudos corrientes. Madrid 4 . ° 
de octubre de 4 8*13.— Joaquín Sauz de áien* 
diondo. 

Sub inspección y comandancia general de la 2. a 

brigada de la Milicia Nacional de la provin
cia de Madrid. 

Varios ayuntamientos de la provincia y con 
especialidad los del partido de S. Martin de Val-
deiglesias han pagado los haberes de los tambo

res, cornetas f trompetas de los cuerpos de M . X . 
de esta migada, á pesar de ' a í» prevenciones cu 
contrario que se les tiene hechas de coototmidad 
con lo dispuesto sobre el pirticular por la Excma. 
diputación provincial para ia centralización de los 
fondos de esceptuades, y que por lo lanío dichos 
haberes se pagan por nóminas que forman los co
mandantes y aprueba esta sub-inspección, a fin de 
que se hagan efectivas por las depositarías gene
rales respectivas. Para evitarlo y que haya la re
gularidad necesaria , las corporaciones municipa
les observarán lo siguiente: 

4 . ° De ningún modo y por ningún pretesto 
batán pago los ayuntamientos á los individuos 

P de las bandas de cantidad alguna. 
2 . ° Se admitirán á cuenta de lo que deban 

entregar en depositaría geneial , as partidas de 
que lo bajan hecho hasta fin de setiembre pró
ximo pasado, acreditándolas con los leciboscor-

• respondientes| entendiéndose que desde dicha fe-
cba eu adelante no se abonará recibo alguno, a 
menos que se apruebe por esta sut>-inspección. 

Lo que digo á V V . para su conocimiento y 
gobierno. 

Dios guarde V V . muchos años. Madrid 40 de 
octubre de 4 8 \ 3.—Pedív Mir„ nda. 

Sres. alcaldes y ayuntamientos constituciona « 
les de la provincia de Madrid. 

Inspección de minas del distrito de Madrid. 
Relación de las minas que radican eu la provin

cia de Madrid cuyos registros han sido hechos an
te esta inspección durante el mes de setiembre 
último. 

L ia 7. La Fornbella , de carbón, en el Colla* 
d i l lo , término de Navacerrada , registrador, Don 
José A ni uña. 

Día 28. La Restauración, de plomo, en cor-
rales de Pílalos, término de S. Agustín, registra
dor, D. Agustín Martínez. 

Gobier.o político de Avila. 

Debiéndose verificaise en este gobierno polí
tico el dia 5 de noviembie próximo a las once 
de su mañana, la subasta dei Boleiin oficial de 
esta provincia para el año de 4 8*é*f, con arreglo 
á las Reales óideues de Jé de abril y 6 de agos
to de 4 8*40, se hace saber al público paia que 
las personas que quieran interesarse en la contra
ta, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria del mismo gobierno político, d i 
rijan durante el presente mes de octubre los plie
gos cerrados de que trata la Real orden de k de 
abril ya mencionada. Avila 6 de octubre de 18*13. 
=• Mariano de Jaén. 
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P A R T E NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

La dirección general ha señalado para el único 
remate del arrendamiento por un año de la casa 
fonda de S. Rafael, el dia 19 del corriente á las 
doce de <u mañana en la sala de la misma, bajo 
la proposición de 93 rs. 

Las condicines esiarán de manifiesto en la 
portería de la espresada dirección general. 

La dirección general ha señalado el dia 26 
del corriente á las 4 2 de su mañana en la sala 
de la misma para los segundos y últimos rema* 
tes del ai i enr iamiento por dos años del portaz
go de Paneorbo, que se baila en la cantidad de 
-«4 8,200 rs.; eí de ¡Metida en la de 223 rs., y 
•I de Victoria eo 39,510 rs. vn . , todos anua
les. 

Las condiciones, aranceles y demás se halla* 
rán de mamfiesto en la portería de la misma di* 
reccion geueral. 

Con permiso de la diputación provincial, se 
rematan el 4 9 dei corriente 50 encinas de des
cuaje en los sitios de Fueote Lagarto, Cebada
les y el arroyo de los Linares, y se ramonearán 
sus encinas. Las condiciooes se hallan espuestas 
al publico en las casas de ayuntamiento de Col
menar del Arroyo. 

No habiéndose verificado el dia 8 del cor
riente el remate de la roza general de las leñas 
del monte chaparral de los propios de la villa 
de Valdilecba, por falta de lidiadores, se ha se
ñalado nuevamente por su ayuntamiento para ce
lebrar dicho remate el 4 5 del corneóte de once 
á doce de su mañana , el que se abrirá por la 
eaotidai de 2k00 rs. 

£1 22 del corriente se celebra en la villa de 
Campo Rea i , el primer remate de los ramos de 
vino , vinagre, aceite , carne, jabón , alcabala del 
viento , cajón de cebada , medida y roma na . y ti en -
da de mercería y albaccria. 

No habiendo tenido efecto en los pueblos que 
á continuación te espresan , por (alta de licitado* 
res, los rerxutei de puestos públicos,, se vuelven 
á sacar á subasta en los días siguientes: 

L l 20 dei corriente en Canil lejas. El domin
go 22 en Cer cedí lia y Valdilecba. 

— ^ 

En virtud de orden de la F xerna. Diputación 
provincial, se "arrien ti a en pública su baila * (para 

1 

II 

i 

roturar), el prado titulado Carnicero, de los pro
pios de la de Camarina de Esteruelas, sito en el 
término alcabalatorio de la misma; consta de 44 
fanegas de tierra, tasado en la cantidad de 300 
rs. v i i . , libres de todo coste ; y para su remate 
está señalado el dia 22 del corriente mes de once 
á doce de su mañana en la sala ¡de ayuntamiento, 
donde se hallan de manifiesto las condiciones. 

Tara mayor comodidad y esactitud ne 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venia en esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, núm. i5Ó2 del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. 

ELEMENTOS 
DE DERECHO POLITICO CONSTITUCIONAL 

C O N A P L 1 C C J O N A L A C O N S T I T I T I O N DR. ISS", 

POR D. P L A C I D O M A R I A O R O D E A , 
ub >g'*tto dr ios tvibumilts nuciunuirs. 

Estos Elementos contienen la esplicacion teórica 
de los títulos y artículos de nuestro código fun
damental y resuelven las cuestiones mas importan
tes del derecho constitucional y son sumamente 
útiles en el dia á todo género de personas, como 
que tocan y analizan los pinitos mas riaves de la 
situación actual; y sobre manifestar el espiiilu 
de las Cortes constituyentes que mimaron la 
Constitución de 4 857, y es pl i car las opiniones i 
ideas de aquella asamblea, retí atan el caraclrr 
español, recorren brevemente nuestra hi»loria 
constitucional eu sus diveisas épocas y traen i f 
la memoria en oportunas citas los lasgos de sa
biduría y valor y los extravíos de las mayoies 
revoluciones políticas que ha presenciado el mun
do. Se venden á 42 rs. en Madiid en la imprenu 
de D. Manuel F i la , calle de las tres Cruces., nu
mero h9 cuarto principal. 

AVISO A LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTI 
T U C I O N A L K S . 

Los que aun no hayan verificado el pago ¿c . 
Boletín Oficial del pumente a ñ o , pueden efrt | 
lu.ii lo todo* los dias no feiiados desde las D U ' U 

de la mañana hatta el anochecer, en su oficina es» 
tabléenla calle de las lies Cruces , u. Jt9w»arl 
principal, esperando el editor que cumplirán co¡ 
puntualidad á fin de no verse en la urcesidad * 
lomar medidas que puedan ser perjudiciales k & 
ayuntamientos. 

MADRID; Imprenta de Pita, 


